
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:
IDENTIFICACIÓN DEL CORREDOR
RUT: 

DESDE 12:01 HRS HASTA 12:01 HRS RENUEVA PÓLIZA Nº ITEM Nº MONEDA
VIGENCIA SOLICITADA

PROPUESTA DE SEGUROS DE HOGAR
FECHA

SUCURSAL:
PROPUESTA Nº:

NOMBRE:
CONVENIO Nº:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:RUT: 
1- CONTRATANTE

DIRECCIÓN COMERCIAL:

DIRECCIÓN POSTAL:
COMUNA: CIUDAD:

MAIL:
TELÉFONO:

COMUNA: CIUDAD: TELÉFONO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:RUT: 
2- ASEGURADO (LLENAR SÓLO SI ES DISTINTO A 1)

DIRECCIÓN COMERCIAL:

DIRECCIÓN POSTAL:
COMUNA: CIUDAD:

MAIL:
TELÉFONO:

COMUNA: CIUDAD: TELÉFONO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:RUT: 
3- DATOS BENEFICIARIO

TELÉFONO: MAIL:

FORMA DE PAGO: CONTADO PLAN DE PAGO P.A.C. (FIRMAR Y ADJUNTAR MANDATO)
(EN CASO DE REQUERIR FACTURA, ADJUNTAR 3 ÚLTIMOS I.V.A.)REQUIERE FACTURA: NOSI

ANTECEDENTES DEL PAGO

DÍA DE PAGO: 02 10 18 25 Nº DE CUOTAS

P.A.T. (FIRMAR Y ADJUNTAR MANDATO)

LA PRIMA DEL SEGURO QUE EMANE DE LA PRESENTE PROPUESTA PODRÁ SER PAGADA AL CONTADO O A PLAZOS, SEGÚN INTERÉS VIGENTE DE LA CÍA.

PRIMA AFECTA: PRIMA TOTAL:PRIMA EXENTA:

HOGAR BÁSICO
SOLUCIÓN HOGAR 2.0
SOLUCIÓN HOGAR MÁS 2.0
HOGAR HIPOTECARIO

PLANES A CONTRATAR (MARQUE EL QUE CORRESPONDA) COBERTURAS A CONTRATAR (MARQUE EL QUE CORRESPONDA)

INCENDIO
INCENDIO + SISMO
INCENDIO + ROBO
INCENDIO + SISMO + ROBO

(AL REVERSO DE ESTA PROPUESTA ENCONTRARÁ LA COBERTURA DE LOS PLANES MENCIONADOS) 
EN CASO DE TENER ALGUNA COBERTURA O ADICIONAL ESPECIAL DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR EL ÁREA TÉNICA, ESPECIFICAR Y ADJUNTAR A ESTA PROPUESTA.

EXCLUSIONES: LAS EXCLUSIONES QUE RIGEN ESTE SEGURO SON LAS INDICADAS EN EL ARTÍCULO 5, NUMERALES 5.1, 5.2 Y 5.3, DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 
LA PÓLIZA POL 1 2013 0185, APLICABLES A TODAS LAS COBERTURAS.

I.V.A.:

CUESTIONARIOS OBLIGATORIOS QUE DEFINEN LAS CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA

SÓLIDO (1)
TIPOS DE CONSTRUCCIÓN

LIGERO (2)
ADOBE O ADOBILLO

USO DE LA VIVIENDA:
OCUPACIÓN PERMANENTE
HABITACIONAL/COMERCIAL (3)
MEDIANA OCUPACIÓN (4)

UBICACIÓN DE LA VIVIENDA:
URBANO
RURAL

ANTIGUEDAD DE LA VIVIENDA:
< 50 AÑOS
> 50 AÑOS

MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA LA COBERTURA DE ROBO (SÓLO EN EL CASO QUE TOME LA OPCIÓN)
1) CHAPAS DE SEGURIDAD EN TODAS LAS PUERTAS
2) REJAS DE PROTECCIÓN EN TODAS LAS VENTANAS Y PUERTAS
3) ALARMA CENTRAL CONECTADA A SERVICIO DE ALARMA EN TODAS LAS VENTANAS Y PUERTAS
4) VIVIENDA SITUADA EN CONDOMINIO O EDIFICIO, AMBOS CON VIGILANCIA PERMANENTE
5) DEPARTAMENTO PISO 3 O SUPERIOR
(PARA PODER ACCEDER A LA COBERTURA DE ROBO, SE EXIGE COMO MÍNIMO LA OPCIÓN 1, MÁS CUALQUIERA DE LAS RESTANTES).

FIRMA CONTRATANTE Y/0 ASEGURADO

FECHA:

FIRMA CORREDOR

Nº: CASA:CALLE:
DIRECCIÓN O UBICACIÓN DE LA MATERIA ASEGURADA

DPTO: Nº DPTO:
CIUDAD:COMUNA: REGIÓN:

EDIFICIO UF:
MONTOS ASEGURADOS

CONTENIDOS UF:

INTERÉS ASEGURABLE:
*USTED CONTRATA ESTE SEGURO PORQUE ES: DUEÑO USUARIO ARRENDATARIO

CON LA EMISIÓN DE LA PRESENTE PROPUESTA, NO SE OBTIENE COBERTURA ALGUNA AL RIESGO QUE SE PROCURA ASEGURAR. LA COBERTURA COMIENZA A REGIR 
ÚNICAMENTE A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE ESTA PROPUESTA SEA ACEPTADA POR EL ASEGURADOR Y SE INICIE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
(1) SÓLIDO: CONSTRUIDAS EN SU TOTALIDAD DE MATERIAL SÓLIDO, AQUELLAS QUE POSEEN EL PRIMER PISO DE MATERIAL SÓLIDO Y TIENEN UNA MANSARDA DE 
MADERA. AQUELLAS QUE TIENEN UNA AMPLIACIÓN LIGERA (HABITACIÓN, BODEGA). DICHA AMPLIACIÓN NO PUEDE SER SUPERIOR AL 30% DEL TOTAL DE METROS 
CUADRADOS CONSTRUIDOS EN MATERIAL SÓLIDO.
(2) LIGERO: CONSTRUIDAS EN SU TOTALIDAD DE MATERIAL LIGERO, ES DECIR, CUALQUIER MATERIAL QUE NO SEA ALBAÑILERÍA Y HORMIGÓN. AQUELLAS QUE
POSEAN EL PRIMER PISO DE MATERIAL SÓLIDO, Y EL SEGUNDO PISO DE MATERIAL LIGERO. AQUELLAS QUE TIENEN APLIACIÓN LIGERA (EJEMPLO: UNA HABITACIÓN, 
BODEGA ,ETC.) SIENDO DICHA AMPLIACIÓN SUPERIOR AL 30% DEL TOTAL DE METROS CUADRADOS CONSTRUIDOS EN MATERIAL SÓLIDO.
(3) HABITACIONAL / COMERCIAL: AQUELLAS VIVIENDAS QUE SIENDO HABITACIONALES, TIENEN UNA AMPLIACIÓN O FUNCIONAN DENTRO DE ELLAS ALGÚN TIPO DE 
NEGOCIO.
(4)VIVIENDA DE OCUPACIÓN PERMANENTE: ES AQUELLA DESOCUPADA POR MENOS DE 30 DÍAS CONSECUTIVOS AL AÑO. VIVIENDA DE MEDIANA OCUPACIÓN: ES 
AQUELLA DESOCUPADA ENTRE 30 Y 90 DÍAS CONSECUTIVOS AL AÑO. SÓLO SE OTORGARÁN COBERTURAS A VIVIENDAS DE USO VACACIONAL, SIEMPRE Y CUANDO 
TENGAN GUARDIA PERMANENTE O FORMEN PARTE DE ALGÚN CONDOMINIO, TAMBIÉN CON GUARDIA PERMANENTE.
PODER DEL CORREDOR: SI EL CORREDOR FIRMA POR EL CONTRATANTE DEL SEGURO, DECLARA QUE TIENE AUTORIZACIÓN ESCRITA PARA REPRESENTARLO.
NOTA IMPORTANTE: PARA MAYOR DETALLE DE COBERTURAS Y DEDUCIBLES, VER CONDICIONES PARTICULARES DE NUESTROS PRODUCTOS A LOS CUALES SE
PUEDEN ACCEDER A TRAVÉS DE NUESTRA WEB: WWW.BCISEGUROS.CL.



FIRMA CONTRATANTE Y/0 ASEGURADO

FECHA:

FIRMA CORREDOR

PARA MÁS DETALLES DE COBERTURAS, SUBLÍMITES Y DEDUCIBLES,COTIZA Y EMITE DIRECTAMENTE A TRAVÉS DE WWW.BCISEGUROS.CL

HOGAR BÁSICO SOLUCIÓN HOGAR  2.0 SOLUCIÓN HOGAR MÁS 2.0INCENDIO / SISMO / ROBO CONTENIDO Y SUS ADICIONALES

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO POL 1 2013 0185
COBERTURAS:(Art. 4 POL 1 2013 0185) 

PROTECCIÓN CONTRA DISTURBIOS Y DESÓRDENES POPULARES   

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS DE LA NATURALEZA
 COBERTURA: DAÑOS FISICOS CAUSADOS POR SALIDA DEL MAR (CAD 1 2013 0262).

 COBERTURA: DAÑOS POR AVALANCHA, ALUVIONES Y DESLIZAMIENTOS (CAD 1 2013 0263).

DEDUCIBLE 1% DEL MONTO
ASEGURADO MIN. UF 25 

DEDUCIBLE UF 5

DEDUCIBLE UF 5 DEDUCIBLE UF 3 DEDUCIBLE UF 3

DEDUCIBLE UF 5 DEDUCIBLE UF 3 DEDUCIBLE UF 3

DEDUCIBLE UF 1.5DEDUCIBLE UF 1.5

COBERTURA: INCENDIO Y EXPLOSIÓN A CONSECUENCIA DIRECTA DE HUELGA, DESORDEN 
POPULAR O ACTOS TERRORISTAS (CAD 1 2013 0258). 
COBERTURA: DAÑOS FISICOS A CONSECUENCIA DIRECTA DE HUELGA O DESORDEN 
POPULAR (CAD 1 2013 0259).      
 COBERTURA:  ROBO O SAQUEO DURANTE HUELGA O DESORDEN POPULAR (CAD 1 2013 0260).          

COBERTURA:  INCENDIOS POR FENÓMENOS DE LA NATURALEZA, EXCEPTO SISMO 
(CAD 1 2013 0264).
COBERTURA: DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR VIENTO, INUNDACIÓN Y 
DESBORDAMIENTO DE CAUCES (CAD 1 2013 0268).  
COBERTURA: DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR PESO DE NIEVE O HIELO (CAD 1 2013 
0269).

x

PROTECCIÓN CONTRA DAÑOS INTERNOS

COBERTURA: COLAPSO DE EDIFICIO (CAD 1 2013 0272).

COBERTURA: INCENDIO POR COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA

COBERTURA: ROTURA DE CRISTALES (SEGÚN ART. 6 POL 1 2013 0185)

COBERTURA: DAÑO ELÉCTRICO (ART. 4 LETRA F, POL 1 2013 0185)

COBERTURA: REMOCIÓN DE ESCOMBROS (ART. 4 LETRA C, POL 1 2013 0185). 

COBERTURA: RESPONSABILIDAD CIVIL FAMILIAR (SEGÚN ART. 7 POL 1 2013 0185). 

COBERTURA: HONORARIOS PROFESIONALES (ART. 4 LETRA H, POL 1 2013 0185).

x
LÍMITE MÁX. A 
CUBRIR UF 300

x
LÍMITE MÁX. A 
CUBRIR UF 300

LÍMITE MÁX. A CUBRIR 
UF 50

LÍMITE MÁX. A CUBRIR 
UF 500

LÍMITE MÁX. A CUBRIR 
UF 500

LÍMITE MÁX. A CUBRIR 
UF 300

LÍMITE MÁX. A CUBRIR 
UF 500

DEDUCIBLE UF 3,CAÑERÍAS 
DE FLEXIBLE, SE APLICA 

SUB LIMITE DE UF 25 
DEDUCIBLE UF 5

LÍMITE MÁX. A CUBRIR 
UF 100

LÍMITE MÁX. A CUBRIR 
UF 500

LÍMITE MÁX. A CUBRIR 
UF 500

LÍMITE MÁX. A CUBRIR 
UF 700

LÍMITE MÁX. A CUBRIR 
UF 500

DEDUCIBLE UF 3,CAÑERÍAS 
DE FLEXIBLE, SE APLICA 

SUB LIMITE DE UF 25 
COBERTURA:  DAÑOS FÍSICOS CAUSADO POR ROTURA DE CAÑERÍAS O DESBORDAMIENTO 
DE CAUSE (CAD 1 2013 0261).

COBERTURA: DAÑOS FISICOS CAUSADO POR ROTURA EXPLOSIÓN (CAD 1 2013 0271). 

COBERTURA ACCIDENTES PERSONALES
PLAN D: REEMBOLSO DE GASTOS MÉDICOS POR ACCIDENTE.
ASEGURADOS: PERSONAS QUE HABITAN LA PROPIEDAD ASEGURADA, 
INCLUYENDO AL PERSONAL DE SERVICIO. PARA ESTE ÚLTIMO SERÁ 
IMPRESCINDIBLE QUE CUENTEN CON CONTRATO INDEFINIDO DE TRABAJO 
(SEGÚN ART. 8,6 Y 4 PLAN D, POL 1 2013 0185).

x x
PLAN D, LÍMITE MÁX. A 
CUBRIR UF 25 COMO 
AGREGADO ANUAL

PROTECCIÓN CONTRA DAÑOS DE TERCEROS

LÍMITE MÁX. A 
CUBRIR UF 100

DEDUCIBLE 1% MONTO
 ASEG. EDIFICIO, MÁX. A

CUBRIR UF 100, POR 6 MESES  

DEDUCIBLE 1% MONTO
 ASEG. EDIFICIO, MÁX. A

CUBRIR UF 100, POR 6 MESES  
DEDUCIBLE 1% MONTO
 ASEG. EDIFICIO, MÁX. A

CUBRIR UF 100, POR 6 MESES  

DEDUCIBLE 1% MONTO
 ASEG. EDIFICIO, MÁX. A

CUBRIR UF 100, POR 6 MESES  
x

COBERTURA: DAÑOS FÍSICOS CAUSADOS POR VEHÍCULOS MOTORIZADOS Y AERONAVES 
(CAD 1 2013 0267 / CAD 1 2013 0266). 

COBERTURA: INHABILIDAD DE LA VIVIENDA (SÓLO SI SE CONTRATA EDIFICIO) ART. 4 LETRA G 
POL 1 2013 0185. 

COBERTURA: PÉRDIDAS DE ENTRADAS POR ARRIENDO (SÓLO SI SE CONTRATA EDIFICIO Y SI 
APLICA POR EL USO DEL BIEN ASEGURADO) CONDICIÓN PARTICULAR.

COBERTURA: DAÑOS FÍSICOS CAUSADOS POR CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS COLINDANTES.

COBERTURA DE SISMO
INCENDIO A CONSECUENCIA DE SISMO (CAD 1 2013 0265)

DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR SISMO (CAD 1 2013 0265)

DEDUCIBLE 1% MONTO  
ASEG. MÍN. UF 25

DEDUCIBLE 1% MONTO  
ASEG. MÍN. UF 25

DEDUCIBLE 1% MONTO  
ASEG. MÍN. UF 25

DEDUCIBLE 1% MONTO  
ASEG. MÍN. UF 25

DEDUCIBLE 1% MONTO  
ASEG. MÍN. UF 25

DEDUCIBLE 1% MONTO  
ASEG. MÍN. UF 25

ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS Y VIOLENCIA EN LAS PERSONAS (ART. 5 POL 1 2013 0185).

DETERIOROS POR ROBO (ART. 5 POL 1 2013 0185)

DEDUCIBLE 10% DE LA
PÉRDIDA CON MÍN. UF 5x

x LÍMITE MÁX. A 
CUBRIR UF 100

LÍMITE MÁX. A 
CUBRIR UF 100

DEDUCIBLE 10% DE LA
PÉRDIDA CON MÍN. UF 5

COBERTURA DE ROBO

ASISTENCIA (CAD 1 2013 0348), LÍMITE MÁXIMO A CUBRIR HASTA 45 UF

SERVICIO DE CRISTALERÍA DE URGENCIA
SERVICIO DE PRESUPUESTO PARA REPARACIONES PARTICULARES (SERVICIOS 
DE CONEXIÓN). EN CASO DE QUE SE NECESITEN SERVICIOS ESPECÍFICOS, 
COMO PRESUPUESTOSCE INFORMACIONES SE PONDRÁCEL ASEGURADO EN 
CONTACTO CON EXPERTOS DE LAS ESPECIALIDADES DE GASFITERÍA, 
ELECTRICIDAD, CERRAJERÍA, ALBAÑILERÍA, PINTURA, ETC.
SERVICIO DE ORIENTACIÓN GENERAL EN CASO DE EMERGENCIAS

UF 2 MÁX. 3
EVENTOS AL AÑO

UF 2 MÁX. 3
EVENTOS AL AÑO

UF 2 MÁX. 3
EVENTOS AL AÑO

COSTOS DE LOS 
SERVICIOS SON POR 

CUENTA DEL ASEGURADO
COSTOS DE LOS 

SERVICIOS SON POR 
CUENTA DEL ASEGURADO

ILIMITADOILIMITADO

x

x

SERVICIO DE GASFITERÍA DE URGENCIA UF 1,5 MÁX. 3 
EVENTOS AL AÑO

UF 1,5 MÁX. 3 
EVENTOS AL AÑO

UF 1,5 MÁX. 3 
EVENTOS AL AÑO

SERVICIO DE ELECTRICIDAD DE URGENCIA UF 1,5 MÁX. 3 
EVENTOS AL AÑO

UF 1,5 MÁX. 3 
EVENTOS AL AÑO

UF 1,5 MÁX. 3 
EVENTOS AL AÑO

SERVICIO DE CERRAJERÍA DE URGENCIA (HASTA UF 30 POR EVENTO) UF 1,5 MÁX. 3 
EVENTOS AL AÑO

UF 1,5 MÁX. 3 
EVENTOS AL AÑO

UF 1,5 MÁX. 3 
EVENTOS AL AÑO
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